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'poR EL cuAL sE AUToRtza LA TALA DE uN ARBoL DE LA EspEctE MANGo uBtcAoo EN LA
CARRERA 7 D N.41 - 38 MANZANA c DE LA uRBANtzActóN Los cEREzo ETAPA oEL DtsrRtro

OE RIOHACHA- LA GUAJIRAY SE OICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suB0rREcToM DE AUToRIDA0 A¡/BtENTAL DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA REGtoNAL DE LA
GUAJIM, "CORPOGUAJIM', en uso de sus facullades legales y en espec¡al de tas confeddas por los
Decretos 3453 de 1983, modifcado por ta Ley 99 de 1993,2811 de 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de
2006 el Decreto 1791 de 1996, Acuedo 025 de 2014 y demás nomas coocordantes, y

CONSIDER,ANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo 80 de la Constitución politica de Colombia, el
Estado deberá "prevenir los factores de deterioro ambienta¡, imponer sanc¡ones legales y exigir la repa¡ación
de los daños causados".

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Comoraciones Autónomas
Regionales, ejerc€r la función de max¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con
las normas de caÉcter supedor y conforme a los criterios y dhectrices trazadas 0or el Ministerio del ¡jedio
Ambiente.

Que según el A.ticulo 31 NumeEl I de la Ley gg de 1993, c¡responde a las Corpor¿ciones Autónomas
Regionales, otorgar conces¡ones, peÍnisos, aulorizaciones y licenc¡as ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recufsos naturales renovables o para el desarpl¡o de
actividades que alecten o puedan afectar el med¡o amb¡ente. Otorgar peí¡isos y concesiones pam el
aptovechamiento forestal, conces¡ones para el uso de aguas supericia¡es y subtenáneas y eslablecer
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el arliculo 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podat árboles
aislados localizados en centros uóanos que por razones de su ubicac¡ón, estado sanitaio o daños mecánicos
estén causando periuicio a la estabil¡dad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
infragstructura o ed¡ficaciones, se solicitará por escrjto autorización, a la autoridad competeñte, la cual
lramitará la solicilud de inmediato, preüa v¡sita realizada por un lunc¡onar¡o competente que compruebe
técnicamente la ñecesidad de talaráóoles.

oue el articulo 2-2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015 de 1996 dispone que cuando se requiera talar,
lEnsplaniar o reubicar árboles aislados localizados en cenlros uóanos, para la realización, remodelación o
ampliación de obras públicas o p¡jvadas de ¡nfÉeslructura, constucc¡ones, instalac¡ones y s¡m¡lares, se
sol¡citará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los gr¿ndes
centos uóanos o ante las autoridades municipales, s€gún el caso, las cuales tramitaÉn la sol¡cilud, prcvia
visita realizada por un tuncionado competente, qu¡en verificará la necesidad de tala o rcub¡cación aducida por
el inleesado, para lo cual emitirá conceplo lécnico.

Oue mediante Oficio de fecha 16 de l,latzo de 2016 y recibido en esta Comoración el dia 16 de lratzo de la
m¡sma anualidad con rad¡cado intemo el N0 20163300298912, el señor JANER IVEJIA AMAYA, en su
c.o¡d¡ción de Prop¡etaño de la viv¡enda Localizada en la carera 7 D No 41 - 38 Manzana C de la UÉanización
Lcs Cerezos lll etapa, solicito permiso para la tala de un (01) áóoles de la especie L,lango, ubicado en la
dirección antes mencionada del Distrito de Riohacha - La Gua¡ira.

Que esta Corporación alend¡endo la solicitud impelrada por el señor JANER l\4EJlA AI,AYA, mediante auto
No 0345 del 17 de [¡atzo de 2016 avoco conocimiento d€ la misma y ordeno la practica de una visita al Lugat

del asunto en aras de constatar lo manilestado por el solicitante.
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Que en cumplim¡ento del auto No 0345 de
1el Radicado inteno No 20'163300163863
cont¡nuación:
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2016, el tuncionado comis¡onado en ¡nforme de visita, recibido con
de fecha 07 de Abril de 2016 man¡festa lo que se descrjbe a

vtstTA

En atenc¡ón a oticb Rad¡cado ¡nteno N" Radicado 2016J3001622:,3, de fecha $n3/2016, se rcat,za una
¡nspecciono oculat a la viv¡enda ubicada en la carren 7DN.41 -38, nanzana C, ubanización Los Carezosl Etapa, con el objeto de veificar Io manlestado por etpet¡c¡onaio, en la sol¡cilud parc tatala de un (1)
&bol de Ia especie Mango (Mangulerc ¡nd¡ca). dunnte la v¡s¡ta en canpo se valorc un indiv¡duo atbüeo
co, /as s¡?u/en¿es ca¡acleris¡rcasi

C¿r¡ctgr.ísficas do fos ArDores

El áttul obseNado en la d¡Bcc¡ón tes descila de la espec¡e Mango (Manguiferc indica), es un *bo!
aúito, con las cat4leíst¡cas dásometr¡c€s desdías en la tabla anteñot.

Por la obseMado en canpo se veifica lo expuesÍo pot el pet¡c¡anaio, donde manil¡esla que la prcsenc¡a dol
áhol esÍa causando daño en la ¡nlraestruclura f,s¡ca de la prop¡edad, que a pesar de hacer el areglo de las
paredes y el andan rcc¡entenenle, nuevanenle esla presonfmdo agr¡etan¡enlo de la pareo y et
levantan¡ento do los p¡sos y el anden, que ya fuercn roparcdos.

Durante ]a visla en campo, se obse/va qua, por su altura la copa do este bol¡ntotfrerc con las l¡neas de
alla fens¡ú de la eneryía eléctica, lo que puede causat codos e inteiercncia en la prcstac¡ón del sev¡,
ad¡cionalnettte el pel¡c¡onado expresa que el áñol se esla conv¡lliendo en un loco de nseguidad, ya tt,)¿
cono esta ubicado en un espac¡o de aprcximadanente 2:30 nt, dd área del Lote s¡h construi¿ ios
delkcuontes apmvechan su grcn tamaño y Írondosidad parc rlilizando cono rcfug¡o, a/ ser peGoguidos po.
la Pol¡cia a pof los vec¡nos del sector cuando coneten algún ¡tícjto en el secÍot.
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Basado en las observaciones descritas tecnicamente se considera v¡able olorgar la Autorizacon, para
eradicac¡ón de un i1) áóol de de la especie l\rango (lvanguifera indica), ubicad; eñ la Caíera 7D N" 41
38, manzana C, urbánización Los Cerezo, Etapa lll, zona urbana del municipio de Riohacha, La Guaiira.

Que en razón y méito de lo anteriorments expuesto, La Subdirectora de AutoÍdad Ambiental de
CORPOGUAJIRA,

17.954.255 de Fonseca (La Guajira), para realizar la TALA de un (01) árbot de ta especie t\¡ango (l!¡anguifera
indica) relacionado en la parte moliva, ubicado en la caíera 7 D No 41 - 38 lvanzana C de la Uóañización
Los Cerczos llletapa del Distrito de Riohacha- La cuajira.

ART|CULO SEGUNDO: Et señor JANER MEJTA AtVAyA, tdentit¡cado con ta C.C. No i7.954.2SS,
deberá cancelar en la cuenta conienle No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 días siguientes a
la noiificación del presente Auto, la suma de TREINTA Y DOS MtL DOSCTENTOS OUTNTENTOS SESENTA y
DOS PESOS ($ 32.562), liquidados a 0.1 Sl!l[4LV según la resoluc¡ón 000431 de 2009.

ARTICULO PRIIVERO:

ARTICULO TERCERO:
partir de la coÍespondiente ejecutoria.

ART|CULO CUARTO:
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier
contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar
y aoemas:

.:. La entidad o persona contratada, debe tener experiencia para realizar este Ípo de llabajo.

* Term¡nado eltrabajo de eradicación delábolen mención, es su deber, depositar el material vegetal,
producto de la tala en el botadero municipal de Riohacha, La Guajka.

ARTICULO QUINÍO: Como medida de compensación por la tala autorizada, El señor JANER [,4EJIA
Alt4AYA, deberá:

* Realizar una siembra de dos (02) árboles frutales y/o de sombÍo, distribuidos en la zona verde d en
cualquier espacio colectivo delbar o los cerezo.

ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en
el Boletin ofcial de Conoguajira.

ARTICULO SÉPTIII4O: Por
Conoración, noiifcar peEonalmente o
AIVAYA, o asu apoderado.

ART|CULO OCÍAVO:
Ambiental, Judic¡aly Agraria para su inlormación y demás.

ARTICULO NOVENO:
denfo de los diez (10) dias hábi¡es siguientes a la notiflcació¡ personal o por aviso de esta providencia.

ARTICULO DÉCIMO:
lO de su úon.vetencia.

Gr..7 ¡o 12 - 2a

D¡SPONE:

Auiorizar al señor JANER MEJIA AMAYA, ldentifcado con ta C.C. No

Eltermino para la presente aulorización es de Sesenta (60) dias contados a

CORPOGUAJIM, superv¡sara y verificara en cualquier momento el

la Oflc¡na de la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta
Dor aviso el contenido del Dresente Auto al señor JANER MEJIA

Not¡liquese el contenido de la presente providenc¡a a la Procuraduria

Contra el presente auto, procede el reculso de reposicióñ inteDuesto

CorerlÉslado del presenle auto al Grupo de Seguimiento Ambieñtál pr'¿
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ARTICULO DECIMO
PRIMERO: El presente Aulo rige a panirde su ejecuto¡i¿

N0TrFieuEsE, puBLleuEsE y cúMpLAsE

oado eñ Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los Oiecinueve (19) dias del mes de Abdl de
2016.
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